
Guayaquil, julio 06 del año 2017 

Señor 

Representante Legal de 

TECNICAS DE CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. TECONMAC 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio de la presente, que he transferido SEISCIENTAS (600) acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, numeradas de 

las 001 a las 600 inclusive, emitidas en el Título No.1 que tengo en la compañía 

TECNICAS DE CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. TECONMAC, a favor del señor 

FERNANDO CESAR MOLANO JIMENEZ. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto el 

cedente como el cesionario declaran que esta transferencia se realiza tan sólo para 

fines lícitos. 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente. 

     
Juán Carlos Ed zema Fernando César Molanó Ji ez 

C.Cti203450240 Pasaporte No.071845380 

CEDENTE CESIONARIO
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o CIUDADANA (O): e ÓN 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED oatoda 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 201 
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Guayaquil, julio 06 del año 2017 

Señor 

Representante Legal de 

TECNICAS DE CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. TECONMAC 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio de la presente, que he transferido CIENTOCINCUENTA (150) acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, numeradas de 

las 601 a las 750 inclusive, emitidas en el Título No.3 que tengo en la compañía 

TECNICAS DE CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. TECONMAC, a favor del señor 

FERNANDO CESAR MOLANO JIMENEZ. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto el 

cedente como el cesionario declaran que esta transferencia se realiza tan sólo para 

fines lícitos. 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

  

Atentamente. 

pe bea 
Juan Carlos Mejía Zerna - Fernando César Molano Jiménez 

C.COARI203450240 Pasaporte No.071845380 

CEDENTE CESIONARIO
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o CIUDADANA (O): e ÓN 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED oatoda 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 201 
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Guayaquil, julio 06 del año 2017 

Señor 

Representante Legal de 

TECNICAS DE CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. TECONMAC 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por medio de la presente, que he transferido CINCUENTA (50) acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, numeradas de 

las 751 a las 800 inclusive, emitidas en el Título No.4 que tengo en la compañía 

TECNICAS DE CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. TECONMAC, a favor de la señora 

TANIA ELIZABETH SALAZAR MATEO. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que la 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto la 

cedente como la cesionaria declaran que esta transferencia se realiza tan sólo para fines 

lícitos. 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente. 

IAPCDLICOA, DM 
Ma. Cecilia Ycaz ia > TaniaE-salazarMatéo 
C.C.H0917669061 C.C.H091146091-3 
CEDENTE CESIONARIO
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